
COMUNICADO DE PRENSA 
CP-013  

27 de noviembre, 1998 

MINISTROS CENTROAMERICANOS Y DE REPUBLICA DOMINICANA  
FIRMARAN TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

  

El Tratado de Libre Comercio entre Centro América y la República Dominicana será firmado mañana por los 
Ministros encargados de Comercio Exterior del área centroamericana y de la nación caribeña, en la ciudad de Miami. 

Las negociaciones de este tratado concluyeron el pasado 5 de noviembre en la ciudad de San Salvador, una vez que 
las partes involucradas lograron un acuerdo en relación con la lista de productos excluidos y la lista de desgravación 

arancelaria. 

Una vez que dicho Tratado sea suscrito el mismo quedará en firme, pero no entrará en vigor hasta que sea aprobado 
en la Asamblea Legislativa en al menos una de las naciones del Istmo y en el Congreso de la República Dominicana. 

Es importante mencionar que algunas de las razones que llevó a Costa Rica a tomar la decisión de negociar este 
tratado son: estimular la expansión y diversificación del comercio de bienes y servicios, promover condiciones de 
libre competencia, eliminar barreras de comercio para los bienes y servicio originarios de los países firmantes, y 

promover la inversión entre otros objetivos. 

Otra razón es que aunque los niveles de exportación de Costa Rica hacia República Dominicana son bajos, éste es el 
primer socio comercial en el Caribe, sin embargo, por las perspectivas que abrió las negociaciones, el comercio entre 

ambos países ha mostrado un mayor dinamismo en los últimos tres años en relación con los anteriores. 

Este tratado que ha sido calificado como de muy favorable para el país, pues con su entrada en vigor se prevé un 
fuerte aumento en las exportaciones nacionales hacia esa nación caribeña, según lo manifestado por el Ministro 

Samuel Guzowski, quien considera que las exportaciones podrían quintuplicarse con la apertura de este importante 
mercado. 

Actualmente las estadísticas registran que las ventas a ese país caribeño a setiembre de este año alcanzaron los 28 
millones de dólares y en el 97 fueron de 20 millones.  
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